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Visto, El Expediente Administrativo N° OPER0020230000079, así como el 
Informe N° 000878-2023-LOG-OA-DDC LIB/MC, del Órgano Encargado de las 
Contrataciones - OEC, que solicita la aprobación de Bases del procedimiento de 
selección; y,   

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura como organismo del 

Poder Ejecutivo, con personería jurídica de derecho público; 
 
Que, mediante Decreto Supremo N° 001-2010-MC, modificado por el Decreto 

Supremo N° 002-2010-MC, se aprobó la fusión por absorción, entre otros organismos, 
del Proyecto Especial Complejo Arqueológico de Chan Chan e Instituto Nacional de 
Cultura al Ministerio de Cultura; 

 
Que, mediante la Septuagésima Primera Disposición Complementaria Final de la 

Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015, se 
autorizó la creación de la Unidad Ejecutora La Libertad en el Ministerio de Cultura y con 
la Resolución Ministerial N° 138-2015-MC se formaliza la Unidad Ejecutora 009 La 
Libertad, la cual atenderá al Proyecto Especial Complejo Arqueológico de Chan Chan y a 
la Dirección Desconcentrada de Cultura de La Libertad; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 000059-2023-DM/MC de fecha 

11.2.2023, se designa al señor David Osvaldo Calderón De Los Ríos, en el cargo de 
Director de Órgano Desconcentrado de la Dirección Desconcentrada de Cultura de La 
Libertad y Director del Proyecto Especial Complejo Arqueológico Chan Chan; asimismo, 
se le designa temporalmente para que, en adición a sus funciones, ejerza las 
correspondientes al de Responsable de la Unidad Ejecutora 009: La Libertad del Pliego 
003 Ministerio de Cultura; 

 
Que, revisando la normativa, tenemos que el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 

30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-
2019-EF (en adelante, TUO de la Ley N° 30225), así como el Reglamento de la citada 
Ley, aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y modificatorias1 (en adelante, 
Reglamento), establecen las disposiciones y lineamientos que deben observar las 
entidades del sector público en los procesos de contrataciones de bienes, servicios u 
obras. Al respecto, el numeral 6.4 del artículo 6° del citado Reglamento estipula que: “Es 
requisito para la convocatoria de los procedimientos de selección, salvo para la 
comparación de precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo 
sanción de nulidad”; siendo que en el artículo 41° del mismo dispositivo, se precisa que 
además se debe contar con el expediente de contratación aprobado, haber designado al 
comité de selección cuando corresponda, y contar con los documentos del procedimiento 
de selección aprobados que se publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que 
establece Reglamento;  

                                                        
1 Decretos Supremos N° 377- 2019-EF, N° 168-2020-EF, N° 250-2020-EF y N° 162-2021-EF   
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Que, mediante el artículo primero de la Resolución Directoral N° 000329-2023-

DDC LIB/MC de fecha 15.5.2023 se resuelve: “ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el 
Expediente de Contratación del procedimiento de selección SUBASTA INVERSA 
ELECTRÓNICA N° 001-2023-UE 009 LA LIBERTAD PARA LA “ADQUISICIÓN DE 
COMBUSTIBLE (DIESEL B5 S-50) PARA LAS UNIDADES VEHICULARES DE LA 
DIRECCIÓN DESCONCENTRADA DE CULTURA”, por los fundamentos expuestos en la 
parte considerativa de la presente Resolución.”. En dicho escenario, mediante Hoja de 
Envío N° 000028-2023-DDC LIB/MC, el Despacho de Dirección, dispuso que el área de 
Logística conduzca el citado procedimiento de selección en calidad de Órgano 
Encargado de las Contrataciones (en lo sucesivo, OEC); asimismo, mediante Resolución 
Directoral N° 000348-2023-DDC LIB/MC de fecha 23.5.2023, se prueban las BASES del 
citado procedimiento de selección;  

 
Que, con Informe N° 000773-2023-LOG-OA-DDC LIB/MC, el OEC informa sobre 

la declaratoria de DESIERTO, siendo que mediante Hoja de Envío N° 000032-2023-DDC 
LIB/MC del Despacho de Dirección, se dispone continuar con la segunda convocatoria. 
En dicho escenario, mediante Informe N° 000780-2023-LOG-OA-DDC LIB/MC, el OEC 
precisa el conocimiento de la persistencia de la necesidad de la contratación, y solicita al 
Despacho de Dirección la aprobación de Bases del citado procedimiento de selección 
para la segunda convocatoria; por lo que, mediante Resolución Directoral N° 000395-
2023-DDC LIB/MC de fecha 5.6.2023, se aprueban las BASES del citado procedimiento 
de selección – Segunda Convocatoria;  

 
Que, mediante Informe N° 000862-2023-LOG-OA-DDC LIB/MC, el OEC precisa 

al Despacho de Dirección que, luego de la Convocatoria se continuó con la ejecución del 
programa, siendo que conforme al reporte de SEACE, se registró un participante y no 
presentaron ofertas hasta el 13.6.2023, por lo que en el marco de la normativa de la 
materia, con fecha 14.6.2023 se publicó el Acta que declara Desierto el citado 
procedimiento de selección. En dicho Informe se evaluaron las causas que no 
permitieron la conclusión del procedimiento, precisándose que las razones que motivaron 
la declaratoria de desierto en el presente procedimiento de selección no se debe a que el 
requerimiento necesita ser ajustado o el valor estimado actualizado, si no a razones 
propias de los proveedores ante quienes se indagó, por tanto, no se requiere contar con 
una nueva aprobación del expediente de contratación en la siguiente convocatoria, 
considerándose viable la convocatoria a través de una Adjudicación Simplificada, debido 
a que en dos oportunidades ha sido declarado desierto el procedimiento de selección 
Subasta Inversa Electrónica y no ha existido ofertas presentadas, pese a la publicidad 
que otorga el SEACE. En ese sentido se concluye en lo siguiente:  

 
“1. La declaratoria de desierto del procedimiento de selección se debe a razones 

propias de los proveedores ante quienes se indagó, toda vez que por razones de olvido o 
falta de personal no se registraron.  

2. No se requiere contar con una nueva aprobación del expediente de 
contratación en la siguiente convocatoria, considerándose viable la convocatoria a través 
de una Adjudicación Simplificada, debido a que en dos oportunidades ha sido declarado 
desierto el procedimiento de selección Subasta Inversa Electrónica y no ha existido 
ofertas presentadas, pese a la publicidad que otorga el SEACE.” 

 
Que, mediante Hoja de Envío N° 000038-2023-DDC LIB/MC, el Despacho de 

Dirección toma conocimiento de lo expuesto en el Informe N° 000862-2023-LOG-OA-
DDC LIB/MC y en ese sentido, indica al OEC se prosiga con la convocatoria de 
Adjudicación Simplificada;  
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Que, con Informe N° 000878-2023-LOG-OA-DDC LIB/MC, el OEC, precisa el 
conocimiento de la persistencia de la necesidad de contratación, por lo que, en virtud al 
ACTA DE ELABORACIÓN, REVISIÓN Y ELEVACIÓN DE BASES de fecha 19.6.2023, 
solicita al Despacho de Dirección la aprobación BASES del procedimiento de selección 
Adjudicación Simplificada N° 004-2023-UE 009 LA LIBERTAD derivada de la Subasta 
Inversa Electrónica N° 001-2023-UE 009 LA LIBERTAD – Primera Convocatoria para la 
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE (DIESEL B5 S-50) PARA LAS UNIDADES 
VEHICULARES DE LA DIRECCIÓN DESCONCENTRADA DE CULTURA;  

 
Que, mediante Proveído N° 002456-2023-DDC LIB/MC, el Despacho de 

Dirección remite los actuados a Asesoría Jurídica para continuar con el trámite;  
 
Que, sobre los documentos del procedimiento de selección, el artículo 47° del 

mismo dispositivo indica que: “47.1 Los documentos del procedimiento de selección son 
las bases (…)”, y que “(…) 47.3 El comité de selección o el órgano encargado de las 
contrataciones, según corresponda, elabora los documentos del procedimiento de 
selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los documentos estándar que aprueba 
el OSCE y la información técnica y económica contenida en el expediente de 
contratación aprobado. (…) 47.4. Los documentos del procedimiento de selección deben 
estar visados en todas sus páginas por los integrantes del comité de selección o el 
órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, y son aprobados por el 
funcionario competente de acuerdo a las normas de organización interna de la Entidad”. 
Por su parte, el numeral 1 del artículo 48°, señala el contenido mínimo de las Bases 
Administrativas en el caso de la Subasta Inversa Electrónica, así como de la 
Adjudicación Simplificada2 y el artículo 49°, estipula los requisitos de calificación de los 
postores, conforme a los requisitos indicados en los documentos del procedimiento de 
selección;  

 
Que, por su parte, el artículo 65° del Reglamento estipula, en su numeral 65.4., 

que “(…) 65.4. Si una Subasta Inversa Electrónica es declarada desierta por segunda 
vez, la siguiente convocatoria se realiza bajo el mismo procedimiento, salvo que la 
Entidad como resultado del análisis efectuado en el informe de declaratoria de desierto 
determine su convocatoria a través de Adjudicación Simplificada. (…)”. Sobre el 
particular, la viabilidad de una Adjudicación Simplificada fue determinada mediante el 
Informe N° 000862-2023-LOG-OA-DDC LIB/MC del OEC;  

 
Que, asimismo, evaluado el expediente se tiene que, mediante el Informe N° 

000878-2023-LOG-OA-DDC LIB/MC, se advierte que el OEC ha cumplido con elaborar 

                                                        
2 “Artículo 48. Contenido mínimo de los documentos del procedimiento  

48.1. Las bases de la Licitación Pública, el Concurso Público, la Adjudicación Simplificada y la Subasta Inversa Electrónica 
contienen:  

a) La denominación del objeto de la contratación;   
b) Las especificaciones técnicas, los Términos de Referencia, la Ficha de Homologación, la Ficha Técnica o el Expediente Técnico de Obra, 
según corresponda;  
c) El valor referencial con los límites inferior y superior que señala en el numeral 28.2 del artículo 28 de la Ley, cuando corresponda. Estos 
límites se calculan considerando dos (2) decimales. Para ello, si el límite inferior tiene más de dos (2) decimales, se aumenta en un dígito el 
valor del segundo decimal; en el caso del límite superior, se considera el valor del segundo decimal sin efectuar el redondeo;  
d) La moneda en que se expresa la oferta económica;  
e) El sistema de contratación;  
f) La modalidad de ejecución contractual, cuando corresponda;  
g) Las fórmulas de reajuste, cuando correspondan;  
h) El costo de reproducción;  
i) Los requisitos de calificación;  
j) Los factores de evaluación;  
k) Las instrucciones para formular ofertas;  
l) Las garantías aplicables;  
m) En el caso de ejecución de obras, cuando se hubiese previsto las entregas parciales del terreno;  
n) Las demás condiciones de ejecución contractual; y,  
o) La proforma del contrato, cuando corresponda. (…) ”   
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las Bases del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° 004-2023-UE 009 
LA LIBERTAD derivada de la Subasta Inversa Electrónica N° 001-2023-UE 009 LA 
LIBERTAD – Primera Convocatoria para la ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE (DIESEL 
B5 S-50) PARA LAS UNIDADES VEHICULARES DE LA DIRECCIÓN 
DESCONCENTRADA DE CULTURA, mismas que contienen los requisitos que exige la 
normatividad vigente de contratación pública, por lo que corresponde su aprobación 
mediante la emisión del acto resolutivo pertinente y proseguir con las demás etapas del 
procedimiento de selección;  

 
Que, en el mismo sentido y respecto al expediente, Asesoría Jurídica a través del 

Informe N° 000466-2023-AJ-DDC LIB-JAC/MC y conformidad mediante Informe N° 
000506-2023-AJ-DDC LIB/MC, precisa que, de la información alcanzada por la 
Presidenta del Comité, se desprende que el proyecto de Bases, reúne los requisitos 
exigidos por la normatividad vigente de contratación pública, motivo por el cual se 
recomienda su aprobación mediante acto resolutivo;  

 
Que, cabe puntualizar que el artículo 13° de la Resolución Ministerial N° 000441-

2022-DM/MC y modificatorias, estipula que las facultades previstas en la normativa de 
contratación estatal vigente asignadas al titular de la entidad son ejercidas por los 
Responsables de cada una de las Unidades Ejecutoras que integran el Pliego 003, a 
excepción de la Unidad Ejecutora 001:Administración General, que se rige conforme a lo 
previsto en dicho dispositivo, en el ámbito de sus competencias y en su condición de 
entidades para la normativa de contrataciones del Estado, en aplicación del artículo 3° 
del TUO de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 082-2019-EF; y del artículo 3° de su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 344- 2018-EF y sus modificatorias.  

 
Con los vistos de Administración, Asesoría Jurídica y Planeamiento y 

Presupuesto, y estando a lo prescrito en la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado y modificatorias, Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225 aprobado por el 
Decreto Supremo N° 082-2019-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF y modificatorias, Resolución Ministerial 
N° 000441-2022-DM/MC y modificatorias, así como Resolución Ministerial N° 000059-
2023-DM/MC;  

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR las BASES  del procedimiento de selección 

Adjudicación Simplificada N° 004-2023-UE 009 LA LIBERTAD derivada de la Subasta 
Inversa Electrónica N° 001-2023-UE 009 LA LIBERTAD – Primera Convocatoria para la 
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE (DIESEL B5 S-50) PARA LAS UNIDADES 
VEHICULARES DE LA DIRECCIÓN DESCONCENTRADA DE CULTURA, por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.-. DISPONER la realización del procedimiento de 

selección referido en el artículo precedente, de conformidad a la normatividad de la 
materia. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la presente Resolución sea publicada 

en el Portal de Transparencia de la Unidad Ejecutora 009 La Libertad - Dirección 
Desconcentrada de Cultura de La Libertad, Proyecto Especial Complejo Arqueológico de 
Chan Chan, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a su emisión. 
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ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Comité de 
Selección, Asesoría Jurídica, Planeamiento y Presupuesto y Administración de la Unidad 
Ejecutora 009 La Libertad - Dirección Desconcentrada de Cultura de La Libertad, 
Proyecto Especial Complejo Arqueológico de Chan Chan. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 

Documento firmado digitalmente 
 

DAVID OSVALDO CALDERON DE LOS RIOS 
DIRECCION DESCONCENTRADA DE CULTURA LA LIBERTAD 
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